
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 10 de julio de 2020, 

ingresa el proceso al despacho con solicitud de retiro. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

Radicación 2019 – 00685ok 

 
1. Atendiendo la petición que a folio 22 Cdno 1 efectúa el apoderado de la parte 

actora, se AUTORIZA el retiro de la demanda, para el que en su momento le 
será asignada cita que será comunicada al correo electrónico respectivo. 
 

2. Consecuencialmente, se ORDENA el levantamiento de todas las medidas 
cautelares practicadas en este proceso, si las hay. Por secretaría, líbrense 
los oficios correspondientes. 
 
Si existiesen embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de 
bienes que se llegasen a desembargar, procédase conforme a la regla de 
prelación de la ley sustancial o póngase los bienes desembargados a quien 
los requiera, según el caso. Ofíciese. 
 

3. Conforme al artículo 92 del C.G.P., se CONDENA en perjuicios a la parte 
accionante si se hubieren causado, en virtud a la práctica de medidas 
cautelares en el sub judice. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
   Jueza 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___055___ del 

_10 de diciembre _ DE 2020 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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